
ANEXO I 

VICEGERENCIA DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO 

VICEGERENCIA 

CÓDIGO DEL PUESTO .................................................................................................................. 5001224 

DENOMINACIÓN DEL PUESTO .....................................................................................Jefe/a de Sección 

NIVEL C.D. ................................................................................................................................................ 22 

COMPL. ESPECÍFICO ANUAL ................................................................................................... 14.152,08 

JORNADA ............................................................................................................ Mañana y dos tardes (M2) 

SUBGRUPO ADSC.  .......................................................................................................................... A2/C1 

CUERPO/ESCALA ....................................... ……....................Escala Gestión Administrativa de la UAM/

Escala Administrativa de la UAM / 
Ex11 

FUNCIONES DEL PUESTO: 

- Colaboración con los órganos superiores en la organización de actividades del Servicio, en su

ejecución y seguimiento.

- Planificar y programar las tareas a realizar en la Unidad para la cumplir con los plazos marcados.

- Cualquier otra tarea de carácter administrativo afín a la categoría del puesto y semejantes a las

anteriormente descritas que pueda serle encomendada por razón de las competencias que tiene

asignadas la Unidad.

- Búsqueda activa de fuentes de financiación nacionales e internacionales del ámbito de investigación,

tanto públicas como privadas.

- Información y asesoría a los investigadores en la presentación de solicitudes para la captación de

fondos de investigación.

- Seguimiento de la gestión económica de las ayudas de investigación.

- Justificación de las ayudas de convocatorias de ayudas de Investigación, siguiendo los requerimientos

de las entidades financiadoras.

- Contestación a los requerimientos económicos de la revisión de las justificaciones recibidos por parte

de las entidades financiadoras.

- Apoyo a otras tareas según las necesidades del Servicio y de apoyo a la Jefatura del mismo.
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